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HISTÓRICA 

Apesar de que no considera
mos aplicable la federación filo
sófica en nuestra patria, cábenos 
la satisfacción de coincidir sobre 
muchos estremos con el adalit 
de aquella doctrina el eminente 
filosofo Pi y Margall, cuando 
sustentamos las excelencias de 
la federación histórica, pues afir
mamos y demostraremos más 
adelante que el Regionalismo ó 

que no intervenimos es lo quebrar tant) mal como el poder I el pcHÍvi:üoheéno 
Es Y^íid|que bien depúra

las las ¿ffésfícmes de derecho- po-
constituye nuestros constantes unitario ejerce sobre las distin-
vejamenes. | tas comarcas de España. La mo-

Las leyes sobre régimen | narquia no ha tenido en nuestra | lítico, positivamente no hay inás 
superior se nos imponen por j patria nunca un afecto de piedad, kue dos clases de poderes que 
hechos sobrenaturales ó prece-jsino que con los que la rodean son el Republicano (gobierno 
deníes históricos contrarios álfiasido el pueblo constantemen- del pueblo para el pueblo) y go 
nuestra voluntad, las regiones te un patrimonio de abolengo 
no han fundado nuestros regí
menes monárquicos, ellos pros
peran por si propios y sin en-
bargo lo absorben todo, lo ani
quilan de confinuo, modifican 
las leyes y destruyen los fueros 
y franquicias populares, por ello 

del cual ha dispuesto arbitraria
mente, por ello y porque hemos 
vivido bajo un continuo veja
men es porque le tenemos aver
sión, siendo causa cuasi siempre 
de que la irritasión y el resenti
miento sean motivados por cons 

bíerno monárquico (cantra el 
pueblo) p4J€S dígase- 4©--^«#-^ 
quiera las monarquías SQn. todas 
un pjóder a))spryén^ ^f |ien(ie 
á ser unipersonal y á destruir las 
distintas fracciones ó federacio
nes de la nación porquefasi Vi
ven con mas esplendor, lujo y 

i cas 

federación histórica, son incom- j encontramos incompatibilidad I tantes opresores cuando no por, f^ustuosidad. 
patibles con la monarquía ya sea; entre la monarquía y la federa-i arbitrariedades absurdas, siendo | Querer pues defender el im
personal ya sea representaüva,^ción histórica. Si el cambio deipor lo mismo el enemigo eterno i gioi^alismo ó federación histón-
pues la ruina de los fueros y laíregímen fuera producto de la I Je las regiones é individualida-1 ca bajo nn régimen monáiq-uico 
destrucción de las regiones pro-1 intervención regional, semejan-i des que forman la nación. i sea cual fuera en contraria á la 
viene de los atropellos monar-^te antogonismo no existiría y| Las consecuencias funestas | naturaleza, y esta en contraposi-
quicos y de las necesidades de lio fundamental de nuestros de-1 de un poder absorvente recaen jción con los hechos hisíói 
dar esplendor á la monarquía, jrechos tendría asiento seguro | siempre sobre las partes que le |^e nuestra España. 

Al hacer la distinción entre I en nuestras costumbres y nos! forman, y el conjunto de indi-l ., 
el descrédito que. h monarquía ¡seria simpático á todos los es-; viduos que forman la sociedad 
se ha espuesto por falta de pru- pañoles. Debían reíleccionar los como a protectora de todos sus 
dencia y la reprobación que ha! monárquicos que su regionalis-1 miembros debe imponer un cas-
sido objeto por haber atacado | mo lleva en sí y llevará siempre tigo, bastante severo, (cuando le 
el derecho de las- distintas co-|la pena de su error el que hayales posible) con la intención ma-
marcas españolas, no es una dis-iun poder superior que á su ca-^nifiesta de que la justicia es pro-
tinción puramente nominal. Hay jpneho pueda absorver las líber-j pió de sus actos y sentimientos 
una gran diferencia entre los: tides regionales. I m único tribunal para establecer 
sjnfimientos y conducta de cada! Si la monarquía daña su ví-^el equilibrio entre las regiones 
región, porque nos disgusta; da por los defectos de constitu-;es el pueblo, por ello; cuando seíĵ j.. amio-os de la mandarina » 
aquello en que no tenemos á:ción y de conducta, debemos'quiere establecer una buena re-j .Sc crea una escuadra iin:igina!ia 
intervenir, y aquello que sabe-'nosotros dañarla mucho más, no ilación entre las disfintas comar-'para vengar nuestros desastres de cia
mos que no puede hacerse sm para que caiga sobre ella la pe-:cas que formen unanación y se'vite, con barcos que no existen nías 
que se cuenta con nosotros |nitencia, sino porque el pueblo toma por arbitro á un amo ó se-'que en la mente de los ministros > a 
mismos. Y lo malo es, que al i no sea el eterno penitente, pues ¡ñor, se aie en el absurdo de ab-;!a dotación se les da el plus dq emUa-
demostrar nuestra antipatía á lo'justo es que se empiezo á alige- dicar la soberanía para dividirse ^ que, por pasearse por Sevilla y Cádiz.» 

FRASES SUELTAS-

«España es un paíz muerto» 

« Gastamos ni is en lujo parala tasa-, 

R(!al que en instrucción pública.». ,., _. , 

«Polavieja en el primer mes de mi;, 

nisterio, reparte 238 recomjjcnsa.s. * 

«Polavicja, reparte los.cargos entre 
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: - «Piérdanse las Colonias, y que se 

salve la monarquía.» 

í ;.; «El general Correa, ex-ministro de 

la Guerra no cuenta en su hoja de ser

vicios, con ningún hecho de armas.» 

«Antaño por una filtración de 200, 

000 pesetas cayo un ministerio y hoy 

el robo asciende á millones, y no .se 

hunde el firmamenro, ni tiemblan las 

esferas.» 

4 Los gobernadores de nuestras co

lonias, á su vuelta, depositaban en los 

» Bancos extranjeros inmensos capitales, 

I con nombre. El del Coude de Sn. Luis, 

su puesto.» 

Si gastan millones en muebles para 

una Embajada, y luego desaparecen.... 

y Ramón Cajal el célebre sabio, gloria 

de España para asistir á las conferen

cias médicas, de Boston tiene que pedir 

prestado. En cambio los E.stados-Uni

dos, le ofrecen la dirección general 

del Laboratorio, y un millón de dollars 

ariuales.» 

Los franceses dicen, que tenemos 

hombres y no los aprovechamos. Se 

sonríen y nos llaman/emims/as 

¡Que vergüenza! 

Poj la recopilación 

^'. Cátala. 

CRÓNIGA 
SESIÓN 1)EL AYUNTAMIENTO 

Sesión de segunda convocatoria. 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

y con asistencia de los Srs. Llosas, 

M jntsalvatje, Casabó. Masllorens, Sa

la, Daudí, Tenas, Surroca y V'idal, se 

celebró la sesión, aprobándose el acta 

de la anterior. 

El Secretario dio cuenta de un ex

pediente de prófugo de Jo.sé Luís, que 

por la circunstancia de ser expósito, no 

saben á quieo se han de hacer las noti

ficaciones que prescribe la Ley, acor

dando el Municipio nombrar un mace

ro, á fin de que se encargué de redbir-

las y de hacer las gestiones necesarias 

para que lleguen al conocimiento del 

interesado. 

Se presento una solicitud de recla

mación por el Sr. Colom, para que se 

le rebaje la cédula de 7." clase que ve

nia pagando, á la de 9.* que es la que 

le-corresponde atendido su estado ac

tual. Después de consultar las cuotas 

de contribución pagadas por dicho se

ñor, se accede á su petición por ser 

justa. 

Se da cuenta de una solicitud pre

sentada por los vecinos del Camp den 

Más, en la que se pide se normalice lo 

del agua, pues á lo mejor se quedan 

sin ella, el Sr. Vidal apoja la solicitud 

mentada y estando conformes todos los 

Sre. que componen el Consistorio, 

acuerdan que lo más pronto posible 

miren de solucionar este conflicto, nom

brándose á este fin al Sr. Vidal, para 

que forme parte de la comisión de I"o-

mento, que es la encargada del asunto. 

Se Ice una carta del Sr. Pigrau di

rector de la compañía que actúa en 

nuestro Teatro en la cual dedica la fun

ción de su beneficio que tendrá lugar 

el jueves al Ayuntamiento. 

Consultados los antecedentes que 

hay sobre el particular, se acepta que

dándose en retribuirlo como se ha he

cho con otros. 

Fl Sr. iNIontsalvatje pide que se fe

licite al Sr. ministro de Gobernación, 

por su energía y. tacto en la cuestión 

de la peste, y que se exite el celo de 

la Junta de .sanidad, á fin de que nues

tra población este en las mejores con

diciones posibles de .salubridad acor

dándose conforme á expuesto dicho 

señor. 

Participa el Sr. Alcalde que dentro 

poco empezará el replanteo del primer 

trozo de la carretera de Olot á Bañó

las, datos de nuestro diputado. 

y aun lo dudo pues son tan gallinas, que 

morirían de un cólico iiiisei-crc. 

* * 

Ahicha es la concurrencia de foras

teros que hay en nuestra villa y no hay 

* 
* * 

El sábado de la semana pasada, 

que la música tocó en el Paseo Ferial, 

tuvimos el gusto de escuchar un Paso-

dob'e original del ]O\Q.\\ Domenech, el 

cual fué muy aplaudido; por nuestra par

te aunque .son muy pequeños nuestros 

conocimientos musicales, también debe

mos felicitarle pues lo escuchamos con 

verdadero placer, haciendo extensiva 

esta felicitación á la banda municipal 

por sus adelantos, pues resulta que KC 

encuentra á ia altura de cualquier otra 

y esto apesar de las inmen.sas dificulta

des en que ha tropezado su laborioso 

é inteligente director Sr, Casanovas. 

El martes, día Sta. Salciña, la com

pañía que actúa en nue.stro Teatro, 

puso en escena la comedia «La monja 

descalza» de Migue] Echagaray, la que 

fue magistr: Imente representada por 

parte de todos los aetore:i, bonita que 

es la obra en sí y una interpretación 

tan justa como acabada, hicierQu que 

uno pa.sasc una delicicsa noche. 

I-'elicitámos al Sr. Pigrau y á todos 

sin distinción, por su iatcíigcntc trabajo. 

El miércoles entre una y dos de la 

tarde, se desarrolló una \'iolonta tem

pestad, cayendo una granizada en la 

parte de la Caña, Sn. Juan las Fons X 

Beguda, arrasándolo todo pue« el fagol i 

esta más que triturado, pulverizado.^ | ̂ "^'^ ^"^ *̂=̂ " ^°^ animados y variados 

Los desperfectos que hubo en las | ^«^^«^ ^ ° " '«« ^"^'^^ celebramos núes 

fabricas de la ribera fueron muy ímpor-1 •̂ ''''̂  ^^^^^ "̂ ^^y'̂ '"' contribuirán a llamar 

tantes, no quedando un cristal sano, P^ ^^^^""'^" ^^ ^̂ '̂''̂ •'* '̂'̂ ^ personas que 

cayeron piedras que pesaron ocho i " ° ^ ^^^1^^" ^^'^"''^•'^o" ^" P'^^^^"'^'^ ^^ 
„„.,„^, estos días de fiesta. 

I El programa de festejos salvo pe-

*^ quenas varientes es casi el mismo de 

. ! todos los años. 
re.stejos que .se celebrarán con j 

motivo de la fiesta mayor en el Centro 

Unión Republicana. 

Día 7 

A las 9 noche serenata por acredi

tada orquesta «Antigua de Pep» de 

Figueras. 

De 10 á 11 sardanas en el .salón. 

Día 8 

De 11 á I sardanas en el Centro. 

A las 3 de la tarde gran concierto, 

tocando las más escojidas piezas de su 

repertorio. 

Por la noche á las 9 se celebrará 

baile de sociedad. 

Día 9 

La orquesta del Centro tocará en 

la Plaza Constitucional, en unión de la 

banda municipal, sardanas de 10 á 12. 

A las 2 de la tarde concierto en el 

Centro. 

Después de habcrsi verificado el 

ball-pla empezará en el Centro el bai

le de sociedad. 

La comisión. 

El martes se habrió una tómbola á 

beneficio del SntoTIo.spital de esta villa, 

que según noticias esta atravesado una 

verdadera crisis, no tenemos ninguna 

duda que los o/otenses responderán C( -

mo siempre, ayudando cada uno á me

dida de sus fuerzas á //evar á cabo tan 

meritoria obra. 

Leemos: 

Man camcnzado á cumplir sus con

denas los redactores de El Nacional 

señores Escamilla y Capitán Verdades. 

Se ha dispuesto que cumplan la 

codena en la Cárcel Modelo visdendo 

traje de presidarios y obligándoles á 

dormir en las cuadras. 

Se ha prohibido que puedan recibir 

comida de fuera de la cárcel. 

El asqueroso de los entorchados 

que los ha echo condenar pisoteándolo 

todo, hasta el código de Justicia militar, 

se debe pasear tan campante, cuando 

manos se debe estar todo el día con la 

mulatíta, hija del albañil cnsa)ando el 

sabroso danzoitiio. 

Desengañase Sr. Capitán Verdades 

y Escamilla á quí á ciertos pensonajes 

no mas se les podría hablar con un fusil; Lstcbau. 

Dos cstab/ecimíentos, en pocos dias 

se han abierto a/ púb/ico, dignos de 

mencionarse. 

E/primero abraza /os rainos de car-

niceria y iocineria, corriendo bajo /a 

dirección de/infatígab/e y experto co* 

merciante D. Juan Gou, e/ cua/ eítá si

tuado en una esquina de /as de /a P/aza 

A/fonso, que escusamos consignar su 

respectiva ca//e, por no considerar/o 

necesario, toda vez que ha sido }• es /a 

admiración de todo e/ puebAj, por su 

novedad primero y por su e/egan( a 

después; y por ú/timo por espendei e 

en e/mismo con asombroso éxit:, e / 

exquisito y sabroso tocino fresco, que 

gracias á dicho Sr. /o tendremos todo 

e/ año consecutivamente. 

No nos atrevemos ha hacer /a des

cripción de / mi-smo por considerar/a di-

fici/en estremo y /argo á /a vez; ¡jero 

si diremos, que en é/reyna /a e/egancia 

y e/buen gusto, hermanándose perfec--

tamentc con una pu/crítud esmerada, á 

/a que no estamos acostumbrados ver, 

por desgracia en la mayoría de los estableci-

miento.s de esta Villa. Para hacerse cargo de 

lo que es, no basta decir, sin temor á equivo

carnos, que está á la altura de los mejores de 

Cataluña, en su clase sino que los supera, y 

no hay nadie que pueda foi-marsc una idea 

concreta, que no lo vea de desde su interior 

si quieren convencerse. 

El segundo, es de D. José Casadcaiofit y 
se dedica también á cortar afeitar y rizar' 
no la lana sino el pelo; el cual tiene instalada 

un magnífico salón, situado en calle de San 
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clades. 

Dichos establecimientos, que á la verdad, I Un armario ropero, con espejo de cuerpo 

honran a la población, esperamos que el pú-1 entero, valorado en ciento veinte y cinco pe-

blico sabrá recompensarcomose merecen, los í setas. 

saorificíoís hechos por los referidos Señores. Un buffet, mesa de marmol, vaiorado en 

Unan pue.s, nuestra Innnikle felicitación ^ cincuenta pesetas. 

á las tantas como justas que yá tienen recibi- j Un armario ropero, nogal, valorado en 

das acompañada de todo género de prosperi- j treinta pesetas. 

{Jn banco con respaldo, de madera blan

ca, valorado en doce pesetas. 

Se advierte que el remate tendrá lug;ar 

en la Sala Audiencia de este Juz í^do , él dia 

trece de Sept iembre próximo y hora de las 

doce de su mañana; que los mencionados 

bienes-muebles .serán vendidos, no todos 

juntos sino uno después de otro, por el or

den con que vienen relacionados en el pre

sente: que no se admitirán posturas que no 

cubran las do.s terceras partes del avaluó, 

que para tomar pa i te en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en )a 

mesa icl Juzgado, ó en el establecimiento 

Señor Director del periódico La 

Unión. 

EDICTO 
E n virtnd de lo acordado por el .Sr. Juez 

de primera instancia de este partido en pro

veído de hoy. dictado en las diligencias de 

e.xaccion de costas, que se practican en este 

Juzgado, á instancia del procurador Don 

Buenaventura Capdevila, contra D. l ísteban i destinado al efecto, una cantidad igual, por 

Jutglar y Bartrina; se sacan á la venta en pú-1 lo menos, al diez por ciento efectivo del va 

blica subasta, los bienes, muebles embarga- : lor de los antedichos bienes, que sirve de 

dos á dicho deudor, siguienteg. j tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 

Una cómoda de chicaraiick. tabla de l serán admitidos, finalmente que los repeti-

marmol, valorada en treinta y cinco pesetas. 1 dos bienes-muebles, se hallan de manifiesto 

Un lavabo de igual madera, con su espe- i en el primer piso de la casa propiedad de 

jo y tabla de marmol, valorado en treinta y ¡ D, Joaqnin Sellas, sita en la calle de Santa 

cinco pesetas. 

Una cómoda escritorio, tabla de marmol 

valorada en cuarenta pesetas. 

Una mesa, comedor, redonda, nogal, va

lorada en treinta pesetas. 

Una cama chicaranda, valorada en trein

ta y cinco pesetas. 

Pau de la presente Villa. 

Olot treinta de Agos to de mil ochocien

tos noventa y nueve. 

E L E S C R I B A N O , 

Mariano Pujadas. 

Sr. Director del semanario La Unión 

Republicana. 

Olot I Septiembre 1899. 

Muy Sr. mió; suplico á V., se digne man

dar in.sertar en el semanario La Unión Re

publicana., que tan dignamente dirije, el si

guiente remitido, que agradecerá S. S. S. 

Gervasio I^au. 

VEREDKS CO.S.VS QUE HA

RÁN FAIJI.AR L/VS riEDRA.S. 

Pregunta al l imo. A3'untam¡ento para co

nocimiento de los Olotenscs en general. =^IÍn 

virtud de la sesión de ayer 31 Agos to , que 

tuvo el suscrito el gusto de oir; al tratarse de 

la comunicación del Sr. Pigrau para dedicar 

una función, en u r o de los días de las fiestas 

que en obsequio á la V^irgen del Tura se ce

lebrarán, a nuestra M. I. Corporación muni

cipal, no cree que cuantos lo oyeron, á los 

vecinos que ha llegado á su noticia inclusive 

la colonia veraniega no aplauden ni elogien 

el proceder del Sr. Pigrau, doyle también á 

mi ní^mbrc y otros el parabii^n. Has ta aquí 

el Señor Pigrau. 

Pasa el infrascrito á entrar en el punto 

capital, pues seria un contrasentido no de

mostrar el tema que encabeza el remitido 

Veredes cosas gue harán fablar las piedras. 

L a corporación después de lógica y ra-

ciocinadora discusión, en agradecimiento al 

Señor Pigrau, acordaron por acta regalar al 

mismo cincuenta pesetas \0 témpora ó mo 

res\ una corporación, esto es los que firma

ron el acta, tener potestad para regalar de 

fondos de los contribuyentes cincuenta pese-

as á un empresar io de Tea t ro , mientras el 
Santo Hospital no sobra, como tampoco se 
puede acudir, á necesidades de pobres veci
nos: ¡acueWó legal, lógico y sano! 

Sépalo la población de Olot el Ayunta
miento ha acordado regalar al Sr. Pigrau 
empresario de ^ati^ Tea t ro Principal, cincuen
ta pesetas por dedicar una función á su ho
nor, sepan igualmente que esta cantidad se
gún el acuerdo sale de nuestros fondos. 

Si los que convinieron, acuerdan más 
tarde, convencidos que los AdminKtradores 
no deben ni pueden disponer de lo que no 
es suj'o y solo lo tienen en custodia», pa ra 
dar cuenta en su día, resolvieron pagar de su 
bolsillo particular estas cincuenta pesetas, 
cual procede, se manifestará á nuestros se
mejantes despellejados contribuyentes, in
clusive los nombres de los que firaiíiron. el 
acta. 

Gervasio Pau. 
, .,: - * • • 'i / -^r- >- tO- A« «i» 

aMIorcacaio cSLo O l o t 
—^-*-« 

dia 8 Jidto.—Cifa,ríc7 
Trigo. . . . . i : 
Mc'/cladizo. . , . ; ; .' . 
Maíz 
Allorjón (FAJOL), . . 
Arvejas 
Panizo 
Mijo, 
Habichuelas. . . . . 
Altramuces. . . . 
Habas 
Patatas (carga). 
Huevos (docena). . . '"" 
Paja (qq.). . . . 
Tocinos ( I ' 2 kig.).. 
Bueyes •» . ' . 
Terneras » • • 
Corderos » 

•a de 80 lilrost 
\ irp Ptat|./ 
; -"16.: , i i -

iS'50 » 
is'so .».. : 
13 .» 

- - 15-• M 
í6'so » 
2 r ••» 

09*50 » 
14 » 
15 • - í 

* V'^%r'- í «--í «»-«' . 

2'50 » 
1*50 »t 1 

• ^- .l.'3Í •# •! 

•• , rsp p i i 
2 0 0 » 

Cabritos (o'4 kig.).. . , 0'30 » 

linp. Valentín Guardiola é hijo, Clivillers otl4 01 

ADAPTACIÓN 
I)K LA 

LEY ELECTORAL VIGENTE 

A. X I U S L » zm.ssooic^ i ía 'JE ia i 

D E D I P U T A D O S P R O V I N C I A L E S Y C O N C E J A L E S 

ff-G.?l5^|f^4> »" -

t - v 

Imprenta de Valentín Guardíola é hijo.—Olot, 

.1 Q0&é 

1MLA.X>ZIXI3 
Imprenta de Carrión I lermanos 

Snt. Isabel, 40s y Sa. Cunma H. 

1899 
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V j í : « - • ^ «1 

"V£.\-_ 

LO POSITIVO SASTRERÍA 
Se avisa al público en general y en particular á la numerosa clientela del ^ ? ^ 

acreditado estable;iniiento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de ??^r^ 

DE 

• ? > ^ i San Esteban numero 9 y Santo Tomás 5 de esta villa, pues en el mismo se y^¡ |¿ 
i: - 1 -i Ji 

ha recibido un completo y variado surtido de géneros última novedad para jr^,??j 

la estación de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el mó- ¿̂̂ y>^ 

RAMÓN PUJOL. 

dico precio de 20 pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en bara- ^ ^ ^ » t a x a c i t o i - o s r > a x - a tra^i&st, d o 1 8 x ^ o s o t j ^ s o x x 
>c!>'.<¿»> Q,<3LolCMXt©« 

tura, gusto y elegancia,con las sastrerías bazares de ropas hechas mas yjy¿! 
t^Xñ O z i l l o tSexxí X l . £ i f a , e l x i . XX. 

económicos de Barcelona y otrascapitales. R ' ^ 

ü 
;<2>y 

que la temporada de baños en esta Vi- ^2fí 
J l i l llaestá ya empezada, y se puede esco- E¿S 

jer cualquier hora del día. '^í^í 

El importe de dichos baños puede considerarse como li- pj*=̂  

mosna para el Santo Hospital. ^¿^ DISPONIBLE 

F N VIi^]\fT/\ ' ^ " tándem marca EXCELSIOR casi nue-^gf 
se cederá en muy buenas condiciones. \¿Q 

Darán razón, en la imprenta de es/e periódico. 

f V 1 

TITULO PRIMERO REAL DECRETO 
I > e l d o r o c X i o o l e o t o r c t l . 

Artículo I ." S o n electores para Dí{>utadospnxvíncia-

Ics y Concejales todos los es¡)añoles \-arones maj'orcs de 

25 años que se hallen en el pleno g;oce de sus derechos 

civiles y sean \'cciiios de un Municipio en el que cuentan 

dos años al menos de residencia. 

Las clases c individuos de tropa que sirvan en los ICjor-

citos de mar y tierra no podrán emitir su voto mientras se 

hallen en las filas. 

CHietla establecida la nii.sma susj>cnción rcsj)ecto ¡í los 

q'ie se encuentren cu condiciones semejantes dentro de 

otros Cuerpos ó Institutos armados dependientes del lista

do, la Provincia ó el Municipio. 

Art . 2." Xo ¡Hieden ser electores: 

I." Los que por sentencia firme hayan sido condena

dos á las penas de inhaliilitación perpetua ¡¡ara derechos 

políticos ó carjjos ¡júblicos, aunque hubiesen sido indulta

dos, á no iiaber obtenido antes rehabilitación ¡)ersonal ¡)or 

medio de una Ic}'. 

2." Los (jue por sentencia firme ha\ 'an sido condena

dos á ¡:iona aíiicliva. si no hubiesen obtcnidí» relial)iliíac¡i)n 

tíos anos \>o\- lo menos antes de su iní.cr¡pci('-n en el 

Censo. 

íi NOVIIÍMBIÍH DE 1890 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a ¡jropues'a 

del ministro de la Gobernación, y de conformidad en lo 

sustancial con el ante])rov'ecto formulado ¡lor la Junta Cen

tral del Censo electora!; 

]{n nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ 

y como Reina Retíente del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Ln cumplimiento de lo dispuesto en los arts. I.» y 4.° 

de los adicionales de la ley Electoral de 26 de Junio últi

mo, regirán jiara las elecciones de üij)utados ¡:)rovinc¡ales 

y de Concejales las siguientes dis¡)osiciones. 

file:///-arones

